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"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RE OVABLES"

DISPOSICiÓN N°

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas or el

Que la firma BIOGAM ARGENTINA S.A. (Rubro Medicinal), olicita

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha t mado

•:Ministerio áe Sa(uá
Secretaría áe CFo(iticas,
1?fguCacióne Institutos

.JV'{:M;4'T

CONSIDERANDO:

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-007012-17-1 del egistro

de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tec ología

Médica (ANMAT); Y

intervención.

Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de

la designación de la Co-Directora Técnica.

diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL E

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Farmacéutica Señora CAROLINA GAB lELA

GAUNA, Documento Nacional de Identidad N° 31.376.044, Matrícula Na ional

N° 16.624, como Co-Directora Técnica de la firma BIOGAM ARGENTINA S.A.,



•9rtinisterio áe Sa[uá
Secretaría áe CPofíticas,

I 1I,fgufación e Institutos
}IJV:M;4.'I'

"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RINOVABLES"

DISPOSICiÓN N° 8, 9 O

I
\

I

con domicilio en la calle Estomba N° 447/49, Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, a partir del 01 de mayo de 2017.
,

ARTÍCULO 20.- Regístrese, por el Departamento de Mesa de ntradas

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticadl de la

presente disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información écnica
I

a sus efectos, remítase a la Dirección de Relaciones Institucio ales y
,

Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL). Cumplido, archívese.
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dc Dr. CAti CHIALE
Admlnl Wr Naclona'
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